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Actualmente Foc R4T, es la amenaza más 
grave para la industria bananera en todo el 
mundo. Investigaciones recientes predicen 
que entre el 13.1 y el 17.7% de la superficie 
mundial dedicada a la producción de plátano 
se perderá en los próximos 25 años, 
dependiendo de la tasa de propagación de 
Foc R4T (DGSV-DCNRF 2021).

La marchitez vascular ocasionada por Foc 
R4T, inicia cuando las raíces de las plantas 
hospedantes empiezan a exudar, indu-
ciendo la germinación de las esporas. 
Posteriormente las hifas se adhieren y 
penetran directamente en la epidermis de la 
raíz (Braga et al. 2022). 

El patógeno avanza intracelularmente a 
través de la corteza alcanzando los vasos del 
xilema, donde produce microconidios y 
toxinas que se mueven río arriba en la savia 
de la planta, colonizando los vasos vecinos y 
produciendo nuevas estructuras fúngicas. 
Los vasos del xilema se decoloran y 
bloquean, lo que interrumpe el suministro de 
agua y provoca el marchitamiento de las 
plantas. La producción de toxinas y/o la 
respuesta de defensa del huésped, incluida 
la producción de tilosas o gomas, y   la 
contracción de los vasos debido al 
crecimiento de células parenquimáticas 
acompañantes, aumentan el deterioro del 
transporte de agua y nutrientes (Figura 1). 
En los cultivares resistentes, la formación de 
tilosas y la producción de gomas ocurren 
antes y con mayor rapidez que en los 
cultivares susceptibles susceptibles (Braga 
et al. 2022). 



Figura 1. Ciclo de desarrollo de la enfermedad marchitez por Fusarium en musáceas. 
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Foc es un patógeno transmitido por el suelo que infecta las plantas de banano a 
través de raíces secundarias. Una vez dentro de la planta, coloniza y destruye el 
sistema vascular causando síntomas externos que comienzan con amarillamiento y 
marchitamiento de las hojas más viejas a las más jóvenes (Figuras 2 A, B, C y D y 3) y 
síntomas internos caracterizados por necrosis en el sistema vascular (Figura 4 A y B 
y 5) (Muñoz et al. 2024) 
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(Figura 6).
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 Aragua, Carabobo y Guárico (Figura 7).
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El Plan de Acción Nacional para la mitigación de riesgo de la marchitez por fusarium 
causado por Fusarium oxysporum f.sp. cubense Raza 4 Tropical (Foc R4T), es 
ejecutado a través el Instituto Nacional de Salud Agrícola Integral INSAI, la Comisión 
Nacional y Regional y otras instituciones públicas en el ámbito de su competencia, las 
cuales establecen de manera coordinada y conjunta los escenarios y medidas 
fitosanitarias de la plaga cuarentenaria Foc R4T para la República Bolivariana de 
Venezuela, según la presencia (severidad e incidencia) y ausencia (Figura 10 ).
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Los *servidores públicos adscritos a la Dirección Nacional de Salud Vegetal Integral 
del Instituto Nacional de Salud Agrícola Integral (INSAI), que detecten síntomas 
sospechosos de un brote de Foc R4T, deberán tomar las muestras correspondientes 
con las medidas de bioseguridad adecuadas para la toma y envío de las muestras 
(contempladas en el programa fitosanitario de Foc R4T). Las muestras serán 
enviadas a los laboratorios autorizados por la Dirección Nacional para su diagnóstico 
correspondiente.

2, 3, 4 y 5).
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El uso de material de propagación en musáceas (Musa spp.) representa un 
componente importante en la sanidad y productividad del cultivo. Sin embargo, este 
material también constituye una de las principales vías para la diseminación de 
plagas que son consideradas devastadoras como el Fusarium oxysporum f. sp. 
cubense raza 4 tropical (Foc R4T). Este patógeno, transmitido por el suelo y 
altamente persistente, puede permanecer latente en el material vegetal infectado, 
facilitando su propagación a nuevas zonas de cultivo. Por ello, es fundamental 
establecer estrategias eficaces para garantizar materiales de propagación sanos.

El INSAI mediante la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.278, Providencia Administrativa Nº 006/2019, publicada el 6 de noviembre de 
2019, establecen las normas, medidas y procedimientos fitosanitarios para la 
adecuación y funcionamiento de viveros, expendios de plantas y ambientes 
protegidos en el territorio nacional. Su objetivo principal es minimizar el riesgo de 
introducción y diseminación de plagas, garantizando la sanidad vegetal del material 
de propagación.

El INSAI ha autorizado con protocolo fitosanitario las importaciones de  
material de propagación  de musácea (periodo 2022 hasta agosto 2024).
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13.

 Genotipos importados. 

vitro plantas  ó plántulas de banano importados, 
provenientes de cultivos in vitro en instalaciones de cuarentena posentrada.

(Figura 13 y 14)
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- 2030.

15000

60%
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